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Suscríbese *á'4&irnprcnta del editor¿ 

eattede ta Trinidad, » / 1 0 , J 8 r i . 

ar'fMÍ-JíNird ios{ suscritores de esta 

ciütíad duésto én tus casas, y 42 ío* ' 

ab / l u r r d y r t w c d «> />oríc\ 1 

di a duft AYJBBI ~ e ' A m * I 

A J Í reclamaciones, mnuncios f c*-

mullicadas que gusten insertar tm 

este périódico irhe¥én dirijirse á sr 

edifor, francos de p'jrte, sin CUJQ 

requisito no serán recibidos. 
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CQB^ERNO C1VÍL D E ESTA P R O V I N C I A . 

* E l ' señor subsecretario riel min is ter io de la 

íloíjernacion de! reino me comunica con fecha 12 

de.abiíl ¿ l ímio la real orden .siguiente: 

Con eata fecba se comunica.al gobernador c i-

Til de Jaco la real orden siguiente : 

t i l le dado cuenta ¿t la augusta REINA Goberna

dora de las comunicaciones de V . S. de 4 I de d i 

ciembre y 23 de mar/o últ imos, en que manifes-

lando el mal estado y desorden ¿e muchas f u n 

daciones y obras pias qne hay en esa prov inc ia , 

propone qne se reúna su administración y d i s t r i 

bución de caudales en las juntas de beneficencia, 

daodo entrada en estas á dos ó Ires vocales nom

brados por los patrones para que representen sus 

derechos, V-se d i r i j an asi las instituciones i los 

benéficos fines que se propusieron sus fundado

res. En t en J a S. M . , se lia servido resolver lo s i 

guiente: 

1 . " Que V . S. baga formar una nota circuns

tanciada de todas las obras pías destinadas en esa 

provincia i objetos de beneficencia, con espresion 

de sus patronos y pueblos en que están situadas, 

sin comprender los patronatos de sangre, cu jas 

rentas correspondan por fundación á indiv iduos 

de la fami l ia del fundador. 

2, * Que ai para obtener estas noticias se ofre

ciesen dudas, ó se alegasen derechos por parte fie 

los patronos , exhiban eslns *n vse gobierno c i v i l 

la* escrituras ordinales de fundación ; y examina

das por la junta provinc ia l de Caridad, manities-
t , r ' i ; , S i | dictamen para depurar laa que fueron 

declinada* por tos fundadores á objetos de benefi* 

tencia común de lo* pnebio*, ó á establecimien

to- df-terminados hospita lar ios, ó de car idad ; y 
cuando el Lecho no sea claro y ostensible, oiga 

SALE LOS MARTES , JL tV fcS Y DOMINGOS. 

V , S v antes de resolver, e l dictamen de la diputa¬

cion p r o i iuc ia l . 

S- Que conocidas ya las obias pías de benefi

cencia común , sus localidades y rentas , baga ap l i 

cación de ellas la junta prov inc ia l de caf. i» f <i loa 

pueblos á que pertenezca o , ó que roa* io neceri-

t eo , coo previa aprobación de V . S. y de U d i * 

putacion provinc ia l^ encargando la admin iat i^cton 

y d tatr ibuc ioudei jus rentas a laa juntas subalternas 

que debe haber ea cada cabeza de par t ido T las 

cuales rendirán cuentas anuales á la de la prov i n 

c ia , 

k* Que las juntas de car idad de los partido*; 

se compongan del alcalde presidente de el las , el 

cura párroco, ó el mas antiguo si hnbiese mas de 

una par roqu ia , el sindico dad aynn !amier to y 

los patronos de las obras pías que se Ic^ J • <i, 

aiempre que no sean corporaciones, pues en esto 

caso deberá h misma corporación nombrar uno 

de sus ind iv iduos que Ja represente. 

5/ Que la junta prov inc ia l de caridad forma 

el reglamento para su gob ierno , y las de los par

t i dos , remitiéndolo V . S. á la aprobación de S. M 

con el dictamen de la diputación prov inc ia l . 

6. * Que a*i arreglado en esta parle el plan de 

beneficencia p rov i nc i a l , remita V . S, a eata m i i i t -

ter io un establo de ta aplicación que se ha va hecho de 

todas las obra* pías á objeto' de car idad , con r-

preMOn tle bus reñías, pueblos y esiableonnento» 

ó que se ha^an asignado; y o t ro del total de va

lores , cargas y g a s t o , empleados y sirvientas que 

tenga cada t)nú cor* espresion de sus dotaciones; 

cuidando V , S. de nn proponer reformas á S- M . 

sobre las casas de caridad y bene-hVencia va eiis-

lentes, sin oír antes el dictamen de la diputación 

p rov i nc i a l . 

7. a Que para la presentación de nocirías y ex

hibición de documentos por parte de los eclriiaa-

ticos que sean patiooos de obras pías de que ha* 1 
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U u lis articulo* 4 • y f , se pasa oficio a . &o 
M i ó del despicho de Gracia y 
qne por aquel-iiiaíslerio se espidan Us ordenes 

neve'ari.sá fi« J* «* f " i l i « n - J n? 
a* ai oUtruy. el coacciónenlo dt « U l fo»d.c>o 
nes, Un'nectetrio para loa sagrados fio*» • I o * 

8* Que eatai Andidas tcaii erttnsif •• » « * » 
las provincia*, para lo cutí ta comunique* * os 
gobernadores civiles 4 fin de que «da uno las 
ponga en ejecucio* en las términos posible» en el 
distrito de tu cargo. De real orden lo digo - v.fc. 
para au ¡nlelijenera y efectos correap*odre*itee. 
Dios guarde á V. S. roncho* aüoa. Madrid 41 de 
de abril de 4836.—liaros;* 

Lo que traalada á V. S- de la propia m i or
den ( comunicada por el ienor secretario del dea-
pacho da ia Gobernación del reino, para-su inte
lijencia y efectos correspondiente*. 

Lo que comunico ¿ los ayuntamientos de esta 
provincia para que faciliten las noticias que se es-
presan ca I* precedente real orden. Toledo 8 da 
mayo de 4836.^-Sebastian García de Ochoa. 

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA. 

La dirección jeneral de reotaa y arbitrios da 
amortización me ccintioica í* *t guíente circular. 

bit Ex cato. Sr. secretario de estado y del des
pacho de tlicienda nnumca i esta ünecxion je-
neral, eu £J del actual, Ja real orden siguiente: 

Lxcmii. Sr,; He dado cuenla ú la Reina GO-
brraadnra del e» pedir a te instruido con ariotivu de 
la aéoaafta h"cin a este ministerio ñor la coitiision 
de consolidación y amortización de la deuda pú
blica de la provincia de ladiz, acerca de la coa-
djcU que dfbtru Oüfcenarse en el airen Jarátenlo 
de tincaa rústicas y urbanas, cuya vigilancia Le 
estu cometida por Ja regla segunda del real decie-

de 4 5 de febrero uiimio, atendida ta dificul
tad que para los arriendos ofrece el haber sido 
declararlas en venta por el real decreto de 19 del 
ampio me*: y «iterada M. de In informado so
bre el particular por esa dirección ¡enera!, se ba 
aervido resolver que el arrendamiento de los pre% 
dios urbanos puede eslenderse hasta uo año, que 
parece ser el plazo mas Jargo que jeneralmeute 
at nsaan la provincia d* Cádiz: que raspéelo á los 
¡ éxitos rústico* re ba de procurar que Boesceda 
et arriendo de tres anos ¡ que dichos términos de
berán abreviar» • ¡. tuauu» tea compatible con 
Jo* interesen del estado sin sacrificar al producto 
á la brevedad ó menor duración del plazo j y que 
en (os anuncie-* de ventas de las fincas asi arren
dada* se *-pre*era la ¿poca en que baya de con
cluir ei arriendo etistrote, tiendo condición que 
no pueda molestarte al inquilino ni pedirle meiu-
ra alguna «ventra* no se cumpla sa contrata. Da 
real ordév» lo comunico * V, £. par* | u iuuJijeu-
cia y fícelos cautiguiealea." 

>¡\ O í * I > M 

La que Ua i ladaa i f tS ' >a prr*pra direedoQ 
general para su intelijencia y cumplimiento, y e [ 
de la comisión y contaduría da arbitrios de est 

-^provincia, á cuyo efecto remito á V, S. 
e4emf>Ures de esta soberana resolución, sirriéV 
doMreailre tanto acusar su recibo. Dios guarde i 
V. S^vaanchos años. Madrid Vó de abril da 4o3ü, 
HJOAC ele Araoalde. 

La que comunico i VV. para su conocimien
to y al de ese vecindario. Dios guarda á VV, rnu-
cbm años. Toledo 5 de mayo de 4836.—P, L D, 
S. 1- Esteban López de Larena,—Sres. justicias y 
«yuarta míenlos Je loa pueblo* da esta provincia. 

La vio ta de liquidación da la deuda del esta
do, por Ja sección de-secretaría con fecha 28 del 
mes ultimo, me dice lo que sigue: 

a b^peri mentándose morosidad en la presen
tación de lus crédito» procedentes de lo* ramos 
de dtpósitos y fianzas, la ¡nota espera que coa-
funne á lo prevenido en el artículo 24 de la ins-
IruccioQ que en 4 4 del mei anterior se comuni
co á V. so sirva bacer entender i loa intere
sados que verifiquen la presentación, cumpliendo 
con lus requisitos prevenidos en el mismo, para 
evitar por este necesario medio el eniornecimiea* 
to que invalida Ja actividad de la* oficinas." 

Lo que traslado a VV, para tu cunocimiento, 
el del púldico, y demás fines consiguientes. Dios 
guarde a VV. mochos años. Toledo 6 de mayo 
de Í8TC;—P. t D. S- I. EUtebao López de Lere-
ar*i—íSre*. justicias y ayuntamientos de los pue
blos de e3La pioiiucia. 

JUNTA DIOCESANA DE REGULABAS DE TOLEDO, 

Los relijiosos esclauatrados y ^cularizados 
que aspiren al goce de la pensión que le* corres
ponde por su clase, cúdedida porS. M, la Rtiaa 
Gobernadora en real decreto de 8 de marzo último, 
y cuyo pa-o corre - cargo de la junta diocesana 
desde 4.' del presente por real resolución de 26 de 
abril próximo pasado, dirijírán á la secretaría de 
la espresada junta, que se baila establecida en el 
palacio arzobispal y p i s o entresuelo, una nota 
firmada que contenga su nombre y apellido, lu
gar de iu naturaleza, edad, pueblo donde reside, 
si está ó no inscrito ri alguna parroquia, instituto 
í que ha pertenecido, carrera literaria, lies pres
bítero, diácono ó subdíacono, y qn¿ clase da li
cencias tiene. Toledo 9 de m i ) Q de-1836. — Ds 
acuerdo de la junta, Dr. D. Manuel Vázquez. 

ATISO O r i C l l L . 

Quien quisiere tomar en arrendamiento por 
tiempo de do. anos y dos disfrutes doce ol¡ vares 
tu termino dt Tornjos, que comprendan 1035 obV 
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va»; o t r o o l i va r I t i m a d o U V iña , término de la 

J u i ü t e , con JtQÜ, o l i v a s ; otros ocbo o l ivares , tér

m i no de Barc ience, con 380 pies y cuatro fane

gas de tierra» tres o l i v a r » , en término deGer i o-

dote , con 6 0 o j i vas ; jr una ca*a de labor y su mo l i 

no de aceite con todos ana útiles, co la v i l la de 

J o r r i j o s , perteneciente q u * fue al supr im ido con

vento de S. Pedro Mártir de esta c iudad , juoto 

ó con separación, comparezca ante el señor i n 

tendente de esta pfOvmci»], por la escribanía de 

Patr ic io Ürti/- Pareja, en el término de quince 

dias, 
,iot»,? lO^v 'Aao ia* aa ov.:a V*¿Í C ^ M T M * - , ; * a* 

[ 3 1 

«léi, 

nün 

mi' 

oítia si) 
l b U * J : OFICIAL 

de la venía, de bienes nacionales. 

AVISO . 

7 

, Intendencia de la provincia de M a d r i d , — H a -

Kéi/dosd piesehtado diferentes sugelos sol icitando 

la tasación de fiucas con arreglo al real decreto 

de i 9 de febrero', é instrucción de f ?,* de marzo 

últ imos, omit iendo unos en sus instancias la es

presion de si nombran per i to por su parte ó re

nuncian el derecho de hacer lo , y otros la comu

nidad á que perteneció ta f i nca , se previene que 

todas las que carecen de dichos requisitos se ha

l lan sin cu rao , y que en el término de ocho dias, 

contados desde el dia de la publicación de este 

aviso, se presenten en la contaduría de loa a rb i 

trios de amortización á manifestar bajo su f irma 

los citados datos, en la intel i jencia de que , pasa

do aquel t iempo sin efectuar lo , se dará la prefe

rencia al que haya solicitado con postei iur idad 

con la esplicscion necesaria, ó i los que lo hagan 

posteriormente. A l mismo t ie iupo se previene que 

cada finca debe pedirse en una sol ic i tud para 

evitar toda confusión, y IÜS que lo hayan hecho 

en dos d mas en una sola acudirán á recojerlas 

y substituirlas con las mismas fechas que laa p r i 

o r a s . Madr i d 27 de ab r i l de 1 8 3 6 . — Manuel 

Cortés. 

A N U N C I O N . ° Í . 

FINCAS PIRA CUYO REMATE SE Ifeffkpl OÍA» 

A consecuencia fie las tasaciones de fincas na

cionales publicadas en el Uolctin oficial núm, 1 . * 

mdn i l&taron en la intendencia de esta provincia 

"Varios interesados de los que pid ieron dichas ta-

**aones, el al lanamiento a pagar su i m p o r t e , en 

conformidad de lo prevenido en el artículo 16 de 
J l pea( instrucción de 1 / de mur /u ú l t imo; y en 

Cumplimiento del art iculo 30 de la misma se 

*uuncian los remates de las lincas que se espresa-
r * n i los cuajes se bao de celelebrar en las casas 

^Onsiatonaips de esta capital á los cuarenta dias 
e l t f*cha de este anuncio , que cumplirán en 10 

* junio próx imo, en cuyo dia leudráu efecto 

desde L H once de la mtf iana á la una de ta tarde, 

ante el Sr. I) Beni to Serrano de Al iaga , miotatro 

honorar io de la real a/njicncia de Cact-ie*, íuex 

de pr imera instancia de esta capital f y escribanía 

de D, Vicente Ko*nerai , con asistencia uel co-

miajonado admin is trador de los arbi tr ios de amor

tización, ¿persona que to represente, y concita

ción del procurador sindico. 

á-3 1 1 , a>^'' 11 n / * * o • - t 1 

PIUCA QUS PRMtTMlfMtflÓ AL SUPRIMIDO CQtfPrm*tTO OES 
CASLMMU CALZADO. 

Uíra casa sita en esta corte calle de Jos Negros, 

núm . 3 , manzana 5 5 2 , que t iene de si*ío 1217 

pies cuadrados, y se bai la lasada en 1 Í 5 . 9H 

reales ve l ion . 

J £J SVPRTMIQJ CQXPA#f* Dt JESUS. 

Otra i d . id- calle de ia F lo r ba ja , núm, 2 8 , man 

zana 52^ , que tiene de sit io 1352 '/a P l C 3 c u a " 

drados , y se Italia tajada en 69.4btí ra, v n . 

AL SUPRIMIDO CQNPXNTO DM MMJkCMKjRIQS CALZADOS. 

Una casa sita en esta corte calle de la Paloma, 

núm. 5 , manzana 109, que tiene de sitio 49567/g 

pies cuadrados, y se baila Usada en 8-1.165 rs . 

vellón. 

AL SVP.lr.HIDQ CQXf&XTO DE LA riCTOPJA-

Otra i d . i d . calle de Alcalá coií accesorias á la 

Angosta de S. Be rna rdo , núm. 21 , manzana 

2 9 0 , que tiene de si t io 12.006 pías cuadrados, 

y se haJIa tasada en 588.118 r i * vn . 

En el mismo sit io y á la hora de ana i tres 

de l refer ido día 10 de jon io se procederá ante ei 

Sr, D. Miguel Luceñn, min is t ro honorario de 

la real audiencia de Valladcíid y juez de pr imera 

instancia de esta cap i t a l , y escr.baniu de D . J a 

cinto R o v i l l o , con asistencia del comisionado 

p r i nc ipa l de arbi tr ios de amortización, ó persona 

que le represente, y con citación del procurador 

síndico, á los remates de las ñucas siguientes: 

PIUCA OJJM PMXTSrtMCló At SUPRIMIDO CQN* í v r 3 D& LA 
rrcroRiA-

Una casa calle de Carretas, núm, 1 7 , con acce

sorias á la de Mujadcr" . *. señalada por esta 

con el número 5 , manzana 207 , que tiene de 

sit io 4521 1

 :. pies cuadrados, y se h a l L tusa Ja 

en 372.462 rs, vn-

AL SUPRIMIDO COKPStiTO DE BIRRCEKARTOS CALZADOS. 

Otra i d . id- calle del Bur ro con vutOia í la de 

Ba r r i onuevo , señalada con et núrn, 2 , manza

na ICO, que tiene de aitio 2979 t/ a pies cua

d r ados , y se baila tasada en £1)0.176 rs. vn . 

Otra i d . ¡H. calle de O s m e de Medicas con suelta 

á la del. B u r r o , señalada con loa núms. 4 y 2, 

manzana 143 , que tiene de sitio 5117 pies cua

drados, y se baila tacada en 370.127 ra. vn. 

Ofra i d . i d . calle do la Independencia con vuelta 

¿ la del Espejo, núios, 3 y , ru^mstaM 418, 
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se 
tiene Je sitio »8*9Vi P'« ^ ' i n i o s ' y 

. halle UMile eo «36.541 rt. vn. 

' £m mu*****-

0 ra ¡d. id. «He d« « * ' " ^ * , d* 
t W U a e * , ¿ .1 Cellrjon del Codo, 

Uúm. 31, « i . ™ - . 333, que ' ¡ « < < W ' '° 5 f ™ 

p i e ^ u . d r . d o * , ; U * » b « « 3 . M J 
^Véales vellón. 

Lo que te a nüDc í a al publico c o n objeto de 
ene ^ i n d i v i d u o s que quieran interesarse « o l a 

• d q u i s i c i o n de l a * tinca* i n s e r t a * puedan a c u d i r 

1 n á c a r *ua p r o p n s i c i o o M al paraje seoaUdo, « o 

el dia y boraa q u e ae cilao,-~Ma«irid 2 d e m a y o 

d e 483G — E i comisionado principal d e loa arbi
t r i o * d e amortización, Mateo de Murga. 

ANUNCIO*.» 5. 

' riaCAJ tt TA TASACIO* SE ti A SOLICITADO. 

fclSTA </¿ /•» /T/tcoi nacionales que* á virttuf Art 
real decreto de iB de Jebrero ¿ instrucción 
de fc! de marzo últimos, han sido pedidas en 

esta provincia yor varios interesadas, y en su 
consecuencia tasadas por tos arquitectos nom

brados rwr ios señores intendente, sindico pro-
cnraajf*//«es que ha deenttnder en ta subas* 
ta, y del */me respectivamente han nombrado 

11 io« interesados que userón dtl derecho que les 
concede et mismo drvrtio é instrucción* con 
csprrsio** det freno de ta tasación 9 y dt mas 

datos que se especificarán, 

e,XC4 OCA FSKTXHZCiÓ AL lOPJtíKIDO COMI tSTO DM 

TAJNITAMÍOS CALXJÍ&QS. 

TJua casa sita en e-la corte calle del Baño, i u>. 
49, maiuaua 220, que tiene de sitio 20&3 
piei CaadraaLaJl, y ae halla tasada en 478.7l¿ 

, reaíes vedoo. 

./ LA SVPAtMfDA COSGMtQJCTOH S>9 PP DMl SALTADO*. 

OL>« id. id. calle de las Platerías, núm. 96 nuevo 
y * antiguo, manzana R 7 , que tiene de aítio 
en la planta baja 938 piei cuadrados, y Ja 
principal 9aü «/ a J v K halla tasada eo 4ti'i.00Ü 
re#¡e* 47 rnrs. wi 

Oirá id. id.callede* Olmo, núm, 4 9 nuevo, man
zana 565, que tiene deaitiu 21*50 "/• pies cua-
á'édcM.y ae Ludia tacada en 94.266 ra. vn. 

Otra id- id en U Puerta -w-i So. coo fuella á la de 
loa Cofreroa n Balad a coo el núm. 26, maoza< 
oa 380, que tiene de sitio a74 pies cuadrados 
y ae baila tasada en 69.200 ra. \n. 

Oirá id. id. calle de Gantarranas coo vuelta i l a 
del Leen señalada con loa uüms. 2 y 4 5 man
zana 230, ^ue tiene de sirio 2254 pie* cuadra
dos, j «e billa usada eo 225.600 rs. vo, 

J LA SVettXlDA COKQMM&ACIOH S?» SAJt FELlPt KM/ti. 

Otra id. id. calle de Milaoeses p núm. 4.' jnanxaoa 
JH7, q u e tiene de aitioco la planta ba j a 4009'/^ 

pies oaarlrados; y «o la planli'^Hncipal, & 
tunda-, afopj 4400'piti, y ic !'nalia' UaVftlifci 

Otra¡dJ sdj»ealta de^Bordadore-i, tiutn. 3, m i t t f c 

xana 3a>», qu* tiene da aitio 6964*/*, piea tui* 
• dradoa. ya* halla tasada en 1.026.221 rs, v*. 
Otra Mi' calla del Atocha» con acectoriaa i | t 

*- plazuela del'Anjel, aefiaUda con el núm, J|5 
por la de Atocha, y 22 por la plazuela dicha; 
manzana 254 , que-lien* de sitio 7708 pica BU* 
perficiafca, y se haya Usada eñY57^201 rs.>^ 

' r * d' 
aa WJMIXIBO mi*r*Nt* DB MMMCMITAAIQS CALKAMS, 

Otia id. id, catle de Ha (incepción Gerdnima, 
núm- manzana 465j que A¡epe de sitio 
8708 V^^tei'soiíAiicia'lea, y L a* haya Usada 
en k06.030 ra. *n. . 

Otra id. id- calle del Wesoh de riareSéa'con^vti^ 
ta «i 11 '1c U E grima, señalada con loi númi. 
4 k y 15, manzana. 55, que tiene de sitio 7098 
pies p y se líala lasada en 421.626 ra. va. 

Lo que se anuncia al público para su conocí* 
miento, y á los interesados que lian soliciladu laa 
tasaciones para que en.el (Ormino que prefija el 
arliculo 40 de dklia real instrucción manifiesten 
si se allanan ó no ¿ sati*facer el precio de la Lasa* 
ciño, para eo su virtud proceder al cumplimiento 
de \éi demás formalidades prevenidas.*--Mailrid 
2 de majo 4b36 = E I comisionado principal de 
lus at bitiioa de amoitizacion, Mateo de Murga, 

AVISOS. 

La persoga que quiera tornar en arrend*mu?fl-
to IJ casa de labor titularla Quiotillo de Maioio, 
térn.ino de la ciudad de Toledo, acudirá á tratar 
de ajuste con I' Dionisio de Medina, que vive ca
lle de los [Jardines 11.* 8f junto Á la parroquia de 
Sau Juan Bautista de dLlia ciudad. 

En la villa de Lagattera, pnblacion de msa 
de cuatrocientos vecinos, provincia de Toledo / 
partido de Talavera , se h AU vacante la plaza <)e 
maestro de educación primaria: su dotación mil 
y quinientos reales pagados de propios, y adero*» 
ta retribución de cuatro cuartos mensuales los ni
ños qne no escriben y un real los mas adelanta
do*. Los sugetos que ae bailen etaioínadus y quie
ran hacer prelen»¡oo dii ¡ jiran su* toficiludes, fran
cas de porte, hasta el dia 20 del presente majo 
al alcalde de dicha villa. 

EPIGRAMA. 
al B a a" • 

Cinco niños ha paridn 
Julia, poco mas o meuos^ 
Los tres y dos ije-ooa, 
l̂ >s demás de su martdu. 

Toledo: Imprenta de D. José de Cea. 

füev. ñícns.J 
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